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DIRECCiÓN GENERÁL IURíDICAY ÐE ENLÅCE LËüISLATIVOCIUDAD ÞE MÉXICO

Citrclati de México, a'l.4,tl* Iïtarzo tlt,'lÛ21

tFICIt No. Sü/ÞGIyEL/RPA/û ttüj 6 f ?tzt

DIP. MARGARITA SALDAÑA H ERN^ÁNDEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTTVA DEL

CONGRESO DE I,ACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario cle

Cobierno de la Ciuctad de México, en la fiacción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de Ia Admirristración Púrblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las

relaciones de la fefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y f'ederales; y a lo

dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento

lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio SGIRPC/08}/2027 de fecha L7 de rnarzo de 202L, signado por la Arq. Myriatn

Vilma Urzúa Venegas, Secretaria cle Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil cle la Ciudad cle

México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRTA/CSP/0t44/202t.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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ATENTAMENTE

C.c.c.p. Lic. Scrgio Guzmán Garcia, Subdircctor do Control de Gcstión y Atcrlción Ciudadana cn la SGCDMX. En ¿tenclón a los lblios: 13 1/00 1

C.c.c.e.p. Arq. My¡'iarn Vilnla Urzú;r Venegas, Secretaria de Cestìón Integr¿l de Riesgos y Protección Cìvil de l¿ Ciudarl de México'
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SECRËTARíA DE GESTIÓN INTEGRAL
DE RIESGOSY PROTECCIÓN CIVILi:

Ciudad de México, a 17 de marzo de 202I
SGIRPC/080/2021

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍD¡CO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO

SECRETARíA DE GOBIERNO
pl¡lo suÁnrz rs, ptso 2, coLoNtA cENTRo, ALC. CUAUHTÉMoc.

PRESENTE

Con e[ gusto de saludarle, y en atención a su oficio núm. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00612021, recibido en esta

Secretaría el03 de febrero de202L,mediante elcualadjunta copia simple deloficio núm. MDPRTA/CSP/00/I4l202l,

de fecha 6 de enero de2}ZL,suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad de México, a

través del cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por e[ referido Poder Legislativo, mismo que se

tra nscribe a continuación:

Segundo. -Se exhorto a lo Secretaría de Gestión tntegrolde Riesgos y Protección Civila reolizor un recorrido en

lo zono limítrofe entre los Alcoldías Miguel Hidolgo y Azcapotzolco pora revisor los condiciones de seguridad de

lo zono.

Por lo anterior, me permito remitir a usted copia simple detofício núm. SGIRPC/DGAR/O55O12O2t, det día 02 de

marzo de 2021, signado por el Lic. Rafael Humbefto Marín Cambranis, Director Generalde Análisis de Riesgos de esta

Secretaría, mediante el cual informa que personaI adscrito a esa Dirección acudió at inmueble antes citado, para la

realización de una Opinión Técnica de lndicadores de Riesgos en materia de Protección Cívit, derivado del siniestro

ocurrido en fecha 04 de enero de2O2I, ttegando a [a conclusión que dicho inmueble en mención es considerado en

Riesgo Alto, mismo que se anexa en copia simple al presente ocurso.

Asimismo, anexo al presente, copia simple detoficio número SGIRPC/SPC/DGTO/004412021, de fecha 01 de marzo

de la presente anualidad, signado por el Mtro. Humberto Gonzátez Arroyo, Director GeneratTáctico Operativa, donde

se deta[[an las acciones realizadas en atención a [a emergencia señalada en el punto de acuerdo de referencia.

Sin otro particular, reitero a usted [as seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
t
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ARQ. MYRIAM VrLMA

SECRETARIA DE GES

PROTECCIóN CIVIL

VENEGAS

INTEGRAL DE RIESGOS Y

FOLrO 0098-202 DEAJ 210054

C.c.c.e.p. Subd¡rección de Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SGCDNIX. gobiernosecretaría@gmail.com

Dip. Margar¡ta Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. margarita

C.c.p. Lic. L Leticia Salas Pichardo, Encargada de la D¡rección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de [a SGIRPC.

VALTDÓ: Lrc. Luz ELENA RTVERA CANo \-
REVrsó: LIc. I, LETICIA SALAS PIcHARDo I Þf¿'
E LABoRÓ: LIc. BRENDA LEDESMA GÓMEZ

Abraham Gonzátez 67 col. Juárez, Alcaldía

Cuâuhtémoc C.P.06600, Ciudad de México

Te1.5557056663
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LIC. ICCEN LETICIA SALAS PICHARDO

ENCARGADA DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA
DE ASUNTOS JURÍDICOS,
SECRETARÍA DE GESTIóN INTEGRAL
DE RTESGOSV PROTECCIóN ClVlr-
PRESENTE

Periférico Sur 2769, Col. San Jerónimo Lfdice, Alcaldía La Magdalena contrerâs

C,P. 10200, Ciudad de México Tel. 5683 2222

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2021

sGr RPC/SPC I DGT O | 0044 1202t

Me refiero a su similares SGIRPC/DEAJ/0471202L y SGIRPC/DEAJ/065/2021 en los que hace

alusión a oficio No. SG/DGJyELlPAlCCDMXi006/202J-, donde el Lic. Gustavo Vela Sánchez, Director

GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México da a

conocer Punto de Acuerdo, que en su parte conducente dice:

" . . .segundo .- Se exhortq o [a Secretarío de Gestión Integrøl de Riesgos y Protección Civil, o reqlizor

un recorrido en Iq Zono limítrofe entre las Alcaldías Miguel Hidolgo y Azcopotzalco pora revisar las

condiciones de seguridod de lo zono."

Sobre el particular se informa que personaI de la Dirección GeneraI Táctico Operativa, acudió al

incendio que se presento el día 04 de enero del año en curso en [a Alcaldía Miguel Hidalgo, en ese

tenor las acciones ejecutadas consistieron en:

a) Activar los protocolos para la atención y coordinación de [a emergencia.

b) lmplementar en conjunto con [os cuerpos de auxilio medidas de seguridad, tales como

evacuar a tas personas afectadas y a los habitantes de la zona aledaña a fin de evitar algún

incidente.

c) Dar seguimiento a los trabajos realizados por eI H. Cuerpo de Bomberos entre los que

estuvieron: sofocación detfuego, remoción de escombros y enfriamiento de materiales en

brasas, entre otros.

d) Efectuar el registro de personas lesionadas a causa de[ incendio, que en este caso no hubo

Respuesta que se emite de conformidad at marco de actuación de la Dirección GeneralTá

Operativa, prevista en los numerales 33 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

f, i ,rir,
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Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 14 de [a Ley de Gestión lntegral de Riesgos y

protección Civit de ta Ciudad de México; 166 det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de ta Ciudad de México y demás relativos y apticables.

Sin otro asunto a tratar, esperando se encuentre bien de salud, reciba un cordialsaludo.

Atentamente

Mtro. Humberto González ArroYo
Director Genera I Táctico Operativo

C.c.c.e.p Arq. Myriam Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión lntegral de R¡esgos y Protección Civil, Para su conocimiento.

lng, Jesús Carrasco Górnez, Subsecretario de Protección Civil, Para su conocimiento.

Adrninistración Pública de
ausencia del Mtro. Hunlberto
Director General Táctico OPera

En ténlrinos de lo dispuesto porel articulo 19 fracciÓn

el

c

del Poder Ejecutivo de la

de México, por
Arroyo,

Per¡fér¡co Sur 2769, Col. San Jeróninro Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10200, Ciudad de México Tel. 5683 2222
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LIC. ICCEN LETICIA SALAS PICHARDO
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ASUNTOS JURíDICOS
PRESENTE

SEcRETARía oe cesnóru TNTEcRAL DE RtEscos
y pRorEcc¡óru cvrt DE LA cruDAD oe mÉxlccl
plRrcclot'¡ GËNERAL nE i.t¡tÁuntË t)tj Ëlitîí:¡i:ì{:i!ì

Ciudad de México, 02 de marzo 2021

sGt RPC/DGA R/0550/2021

Asunto: Opinión Técnica de lndicadores de
Riesgo en materia de Protección Civilde la zona
limítrofe entre las alcaldfas Miguel Hidalgo y

Azcapotzalco.

ÐEAl p/0/A?

'w GOBIERNO DE LA
ctuDAD o¡ uÉxrco lffi

En respuesta a su atento oficio SGIRPC/DEAJ/04612021 , recibido en esta Dirección General el dia 10 de febrero
del presente añ0, mediante el cual solicita opinión respecto a lo que a la letra dice:

"Segundo. - Se exñorúa a /a Secreúaría de Gestión lntegral de RÍesgos y Proteccion Civil a
realizar un recorrido en la zona limitrofe entre las alcaldías Miguel Hidalgo y Azcapotzalco
para revisar las condiciones de seguridad de la zona."

Le informó que personal de esta Dirección General acudió a la zona de referencia, a fin de llevai a cabo un recorrido,
asÍ mismo se realizó el análisis de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, a fin de
emitir una Opinión Técnica de lndicadores de Riesgo en materia de ProtecciÖn Civil con folio de referencia
OTIRPG/DER/CRT-VR/037121, determinando a la zona de estudio en Riesgo Alto, misma que se anexa al preserrte
para su pronta referencia.

Finalmente, no omito señalar que las alcaldfas Miguel Hidalgo y Azcapotzalco, asf como sus Unidades de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil cuentan con plenitud de jurisdicción como primera instancia de respuesta en
la materia, y para dar seguimiento a la implementación de las medidas de seguridad necesarias, dentro de su
demarcación,

Lo anterior con fundamento en los artículos: 33 fracciones lX y XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y

Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 9, 29,30, 31 fracción lll, 32 fracción Vlll, 58, 61 fracciones lX y
Xl, 71 fracción Vlll, 75 fracción V, 189, 191y 194 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1,2.14
fracciones V, Vl, X, XXXIl, XXXV|ll y XLV, 15 fraccíones Vll, Xll y XXll, 16,17,19 fracciones Vlll y lX y 97 de la Ley

de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 1, 7 fracción Vlll inciso C), 169 fracciones
Xl y Xlll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÖn Pública de la Ciudad de Mexico; 1, 2
fracciones XIX y XXV, 7,8 y 92 del Reglamento de la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil.

Sin otro particu la ocasión para enviarle un cordial saludo.

'A

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARíN CAMBRANIS
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS
C.c.c.s.p, Arq, Myrlam Un úa Vonegas, Sècrêtariâ de Gestión lntegral de Rigsgos

Mtro. Marco Antonio Salas Salinas, Dhector ds Evaluación de Riesgos.-
lng. Yazmin R¡co Ramkez, Coordìnadora d€ Riesgos Tenitoriales, .Para segulm
Arch¡vo.- cdmxsghpcdgar@gmsil.com

VOLANTE: 041012021 SIN FOLIO
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Civil.- Para su conocimiento; ccesecretarlasgirpc@cdmx.gob.rytx

APROBO M. EN I. MARCO ANTQNIO SALAS SALINAS

REVISO: ING. YAZMIN RICO RAMIREZ

ELABORO: rNG. JORGE ALBERTO GONZALEZ OLVERA,/

Abraham Gonzâlez 67 Col. Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México
T- 56-15-70-79 57 05 66 63
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Opinión Técnica de lndicadores de R

SEcRETARie pr crsroru ¡n¡rEnnAL DE RrHBüoli'.
pRoreccrót¡ crvn- DE LA c¡UDAI) ne uÉ;xrcc:

OIRECCIÓru GENERAI- DË ANi.\LISIS ÐE RIE$GOI;

nlRrcctóru DE EVALIJITüION Du nti:scìütî

oTrRPCtnËRtcRT,.Vrìt03'¡/21

iesgo en materia de Protección Civil

ANTECEDENTES

de ellrlsión:
43ffi9,12021

Derivado de la solicitud por parte del Dip. Mauricio Tabe Echartea, en la cual requiere se lleve a cabo
un recorrido en la zona limítrofe entre las alcaldías Miguel Hidalgo y Azcapotzalco para revisar las
condiciones de seguridad en la zona derivado de un incendio ocurrido el pasado 4 de enero del
presente año.

Se realizó la consulta y análisis de la información contenida en elAtlas de Riesgos de la Ciudad de
México, así como la inspección técnica al sitio de referencia, a fin de emitir la presente Opinión
Técnica de lndicadores de Riesgo en materia de Protección Civil, en relación al siniestro acontecido
en la dirección antes señalada.

Abraham González 67 Col, Juárez,
Âicaldía Cuauhtérnoc
C.P. 0ri600, Ciudad de México
ï-57 05 66 70 /55-21-19-59

ÇtuuÅ.il tNþtovAþt)RJi
'i DIr ÞEflH(i'i0¡¡

Fuente: Atlas de Riesgos de la Ciudad de México, 2021
Alcaldía: Miguel Hidalqo. Colonia: Tacuba.

Coordenadas: 19.460858, -99.1 88852
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pRorEccróN crvrl DE LA crunAn nE n¡sxrr:n

ornEcctórit cENERAL DË ANALrsrs DË RtË$Go:s

prnrcctôt¡ DE EVALUAcIóru 0E RrEscos

OTI RPC/D ER/C RT.VR/037I') 1

Opinión Técnica de lndicadores de Riesgo en materia de Protección Civil

A. PEL¡GRO, VULNERAB¡LIDAD Y EXPOSICI N

ö00 rn älrededor

El nivel de susceptibilidad sísmica se detecta en alto.

a la uonâ de f,raöturãs Íná cercanâ ës mayo
ä ixn de 500 tt't.

La distancia a la zona de inestabilidad más cercana es
mayor a un radio de 500 m.

Lâ ¡ôna dê :Se err una zgna donde no-se
presenta hundimiento regionalì s-in emb'argo, a una
diçtancia aproxirnada de 45 m cornienaa la zona donde el

anuâl
El área de riesgo ante inundaciones,
por lo que en época de lluvias se deberán estar atentos a

encuentrafi a 20 r,n de
y quê êstá con$tituidê

ëstrâ[os arenosos y
de ãrcillä lacustre.

eRtre déceRas de

campo por

I

ri

I

I

!

i

al

Atlas de de en

Fenómeno

lncendio, explosión,
derrame, flamazo y/o fuga

Abraham González 67 Col, Juárez,
Alcaldia Cuauhtérnoc
C.P, 06600, Ciudad de México
"r-57 05 66 70 i55-21-19-59

De acuerdo con el Atlas de Riesgos de la Ciudad de i

México existen 21 reportes de fenómenos Químico ì

Tecnológicos, de los cuales 11 corresponden a incendios, i

7 a una fuga de gas, 1 a fugas de sustancias peligrosas y 
¡

2a r0nes.

De aouerdo
Méxiso no

con el Atlæ dé Rieçgos dE la Ciudad de
existên reportes de fenömertos Sanitario

en êl áreå de esfu¡dio

("1 I.J ÛÂi) tNNOVAI)ü HJ\
Y i:ii' nËR1(ll$Íi

Ntedio :Bajo

Sismicidad* x
Fallas y fracturas* (en el
terreno)

x

X

x

lnestabilidad de laderas"
(deslizamientos, flujos y
caídos o derrumbes)

Su:bsidencia y hundimientos*

lnundación* x
Frecipitaciorr x
Tormenta eléctrica x
Gmnìao x Gaida de gran

Temp. Min. Ondas qélidas x
Tem,p. ltlax Öndas cålidås x
Nevadas x

se

Zona II (Transición)

x
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DIRECcIÓN DE EVALUAcIoN DË FìiËsGÕS

OTI RPCíD EËì/C R T VR/OSTI;I,I

Opinión Técnica de lndicadores de R iesgo en materia de Protección Civil

Accidentes, confl icto social
concentraciones masivas,
sabotajes, terrorismo e
interrupción de servicios

x
De acuerdo con el Atlas de Riesgos de la Ciudad de
México existen 12 reportes de fenómenos Socio
Organizativos de los cuales 6 corresponden a accidentes
terrestres, 5 a intenupción de servicios vitales y sistemas
estratégicos y 1 a concentraciones masivas.

Fuente: SGIRPC, Atlas do Riesgos de la Ciudad de México, 2021

Vulnerabilidad social al fracturamiento: ----

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de Ia Ciudad do México e iñformación recopilada en inspección técnica de campo por personal do SGlRpC,2O21

de la^exposìdón
Equipamiento y servicios Existen 24 escuelas, 3 bancos, 1 establecimiento de salud, 6 hoteles en el área de estudio.
lnfraestructura Existe 1 gasolinera en el área de estudio

Viviendas: 1,972 viviendas con el de Peligro,
Vulnerabilidad a nivel

Población 4, personas de acuerdo con el Módulo del Atlas de Riesgos "lndicadores de Peligro,
a nivelAGEB Geoestadistica B-is"iç"a)'l

asistenclal de deportê y de recreâciôn, de faslâdo y ds transporte y otros, para salisfacer sus neces¡dades y su bìenestar:
' lnlraestructura ufbana:

Fusnte: SGIRPC, Atlâs dê Riesgos dè ta Cìudad de México SGtRpC, 2021

De acuerdo a la consulta y análisis de la información pública contenida en el Atlas de Riesgos de la
Ciudad de México, así como la inspección técnica realizada en campo, la zona de estudio es
catalogada como de: Riesgo Alto, derivado de las condiciones observadas en campo como la falta
de mantenimiento a algunos inmuebles, la cantidad de transformadores sobrecargados observados
durante el recorrido, además de las tomas clandestinas de energía eléctrica y las áreas donde existen
asentamientos humanos irregulares los cuales se construyeron con materiales inflamables, además
de los encharcamientos en zona limítrofe de las alcaldías Azcapotzalco y Miguel Hidalgo, lo cual
puede generar la aparición de fauna nociva, así como situaciones retacioñadas al ãmbito de
seguridad en el área.

Alto X

Abraham González 67 Col. Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad cje México
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1. Se deberá solicitar a la Comisión Federal de Electricidad lleve a cabo una revisión de las
condiciones de cableado y transformadores ubicados en avenida Azcapotzalco en el tramo
comprendido de calzada México Tacuba a la calle Golfb de Tehuantepec con el objeto de
reducir el peligro de que una falla de estos elementos pueda generarse tanto a los habitantes
como a los transeúntes de dicha zona.

Vulnerabilidad social: Bajo

Tabla El. Sistema 500m alrededor de los
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2. Las alcaldías Miguel Hidalgo y Azcapotzalco a través de sus unidades de Gestión lntegral de
Riesgos y Protección Civil deberán realizar la revisión en materia de Gestión lntegral de
Riesgos y Protección Civil a los asentamientos irregulares ubicados en las calles Ferrocarriles
Nacionales de México y sobre las vías de ferrocarril en el tramo comprendido entre avenida
Azcapotzalco y avenida Aquiles Serdán

3. Se recomienda que las alcaldías antes mencionadas, por medio de sus Unidades de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil orienten e inviten a la población del área limítrofe a
implementar un Plan Familiar para la prevención de riesgos, con el fin de conocer, prevenir,
reducir y controlar los efectos de una emergencia o desastre, el cual se puede encontrar en
https: //www. protecci oncivi l. cd mx. gob. mx.

4. De igual manera las alcaldías antes mencionadas por medio de sus Unidades de Obras y
Desarrollo Urbano y la Subdirección de Patrimonio lnmobiliario y Tenencia de la Tierra deberán
llevar a cabo una revisión en los asentamientos irregulares existentes.

5. Por su parte la alcaldía Miguel Hidalgo y su Unidad de Obras y Desarrollo Humano deberá de
revisar estructuralmente los inmuebles ubicados en la esquina de la avenida Azcapotzalco y la
calle Golfo de Tehuantepec, calle Golfo de Tehuantepec número 3 y el inmueble ubicado en las
siguientes coordenadas: 19.460572, -99.189415, Lo anterior con el propósito de prevenir y
reducir el peligro que estos inmuebles puedan generar tanto a usuarios como a transeúntes.

6, Cualquier trabajo de mantenimiento correctivo yio preventivo, deberán ser consultados con
personal técnico especializado y ejecutadas con mano de obra calificada, bajo la normatividad
aplicable del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y las Normas Técnicas
Complementarias, además de contar con las responsivas correspondientes, así como contar
con los permisos y autorizaciones correspondientes antes de ejecutar cualquier trabajo
constructivo.

Considerando que las alcaldías Azcapotzalco y Miguel Hidalgo en conjunto con sus Unidades de
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil cuentan con plenitud de jurisdicción; son las

autoridades competentes en primera instancia en dar respuesta en materia de protección civil, así
como dar seguimiento a la ejecución de las acciones preventivas y correctivas necesarias, a fin de
disminuir el nivel de riesgo.

Abraham González 67 Col. Juârez,
AlcaldÍa Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México
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Imágenes 1 y 2. Muro de colindancia del inmueble ubicado en la esquina de la avenida Azcapotzalco y /as vias de ferrocarril, muro
perimetral de unidad habitacional con zona donde ocurrió el incendio.

lmágenes 3 y 4. Qbra de tabÌque rojo en proceso ubicada en la zona del incendio; casas construlda s con matetr¡ales rnflamables, se

observan tomas clandesfrnas de energÍa eléctrica.

lmágenes 5 y 6. lnterruptores de corriente eléctrica ubìcados en zona del incendio.
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W

lmágenes 7 y 8. Humedad en muro colindante con vías del ferrocarril, se oÖseryan desprendimientos de material de recubrimiento y
crecímiento de vegetaciön; casa habitación construida a base de madera, se obse¡van tomas clandestinas de energía eléctrica.

lmágenes 9 y 10. Arbotes con ramas en nesgo de caer, ubicado en calle Ferrocarriles Nacionales; Toma clandestina de energÍa eléctrica

de casa habítación.

Imágenes 11 y 12. Vista de Ia calle Ferrocarriles Nacionales, se oþse¡van rasfros de encharcamientos; Casa habitacíón en la misma

calle, existen recipientes portáfiles de gag /os cuales aparentemente no se encuentran fiios,
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lmágenes 13 y 14. Casa constru¡da con madera, tâmina y tona en la calle de FenocarrÌles Naclonales de México: Gasolinera ubícada en
la esquina de /as cal/es Mar Mediterráneo y Mar Okhotsk.

lmágenes 15 y 16, Transformadores ubicados
de fenocanil; Transformadores ubicados en

en avenída Azcapotzalco, en el tramo comprendido entre calle Mar mediterráneo y /as vias
la misma avenida, en el tramo comprendido entre las vías de ferrocarrit y ta catte Golfo de

lmágenes 17 y 1

lnmueble ubicado

Tehuantepec.

8. lnmueble en malas condiciones uþicado en las esquinas de avenida Azcapotzalco y catte Golfo de Tehuantepec:
en la esquina de avenida Azcapotzalco y Golfo de Tehuantepec, se oöserya una estructura de anuncio en la azotea.
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Elaboró: I ¡nq. Jorge Alberto González Olvera.

Superursó: lng. Yazmín Rico Ramírez
Goordinadora de Riesgos Territoria!es
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lmágenes 19 y 20. Inmueble ubicado en el número 3 de ta catte Golfo de Tehuantepec;se oöserva falta de mantenimiento en ¡nuros,
fachada deteriorada de inmueble ub¡cado en la calle Lago Gascasonica

Rafael Humbeño Marín Cambranis
r General de Análisis

-d.9""S!-e"99os

Revlsó: A Segundo

lmagen 21 , Anuncío de azotea en forma de cruz ubicado en la calle Lago Athabasca.

A
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